
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en cumplimiento de 
los artículos 14, 29, 40, 47, 48, 51 fracción I, 53 y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, CONVOCA, a todas las personas físicas o 
morales a participar en las LICITACIONES PÚBLICAS PRESENCIALES, referente a la adquisición 
y servicios, en los términos que a continuación se describen:

INFORMACIÓN SOBRE LAS LICITACIONES

1.-1.- Las bases podrán ser consultadas y obtenerse en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, situada en Avenida Abraham Lincoln, s/n, Colonia 
Margaritas, en Ciudad Juárez, Chihuahua. Solo para quienes pretendan participar en la Licitación, 
es requisito indispensable cubrir el costo de participación, el pago se efectuará a la cuenta 
449292494 de Banamex a nombre del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
y en ningún caso, el derecho de participación será transferible, aclarando que la participación del lici-
tante concluirá en caso de ser descalificado en alguno de los eventos de la licitación.
2.- Todos los eventos se llevarán a cabo en el Almacén de las oficinas centrales, ubicado en el Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua con Trans-
misión en tiempo real.
3.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español.
4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: pesos mexicanos.
5.-Oficios de Verificación Presupuestal SUF/DIF/002/2025, SUF/DIF/003/2025, SUF/DI-
F/004/2025, SUF/DIF/005/2025 y SUF/DIF/006/2025, respectivamente.
6.- Del anticipo: NO SE DARÁ ANTICIPO.
7.- Programación y lugar de la entrega de los bienes o servicios: Según Bases.
8.- Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administra-
ción Tributaria con una antigüedad no mayor a treinta días a la fecha señalada para la apertura de 
proposiciones técnicas y económicas.
9.- Acreditar Capacidad Técnica mediante Currículum que refleje dedicarse al giro correspondiente.
10.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación podrán ser negociadas, y lo 
no previsto en esta convocatoria o en las bases, será resuelto de acuerdo a la Ley de la materia, por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
11.- La persona licitante para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuesta deberá 
presentar escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personali-
dad jurídica.
12.- En caso de ser adjudicado será requisito indispensable contar con la constancia vigente del 
Padrón de Proveedores del Municipio de Juárez al momento de la contratación.
13.- Se deberá de entregar declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 86 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
14.- Para mayor información de las Presentes Licitaciones, consultar las Bases correspondientes.

C. ERIKA JANNETH PRADO NUNEZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y PRESIDENTA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CCONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SISTEMA

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 27 de marzo de 2025.

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL SISTEMA
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA.

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PÚBLICA PRESENCIAL.


